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AUTO QUE AGREGA ESCRITOS Y DESIGNA ASESOR JURÍDICO. En San José el Alto, Querétaro, a 8 de febrero de 2021.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta de dos escritos recibidos en este despacho judicial el día 5 del mes y año en curso, suscritos por el apoderado legal de Joel José Luis Porras Baños, mediante el cual, nombra asesor jurídico.

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65, 66 y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agregan a los autos de la causa los escritos de cuenta para que surtan sus efectos legales a que haya lugar y en atención a su contenido, se le tiene al apoderado legal del ofendido designando como asesor jurídico al Licenciado Cristofer Ramón Ballesteros Muñoz, a quien se le requiere, para que una vez que sea levantada la suspensión por SARS-COV2, comparezca ante este despacho judicial a aceptar y protestar el cargo conferido, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Victimas.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida por la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien de lo actuado da fe.


PUBLICACIÓN.- El ______ de _______________ de 2021, se público en listas el auto que antecede.- CONSTE.

NOTIFICACIÓN.- El ______ de _______________ de 2021, se notificó del auto que antecede al Fiscal de Procesos quien de enterado dice que lo oye y:


